
 

 

 

 

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

Oficina de Cooperación Técnica Internacional 
 

 

Programa Online de Capacitación:  
CURSO VIRTUAL: “GESTIÓN INTEGRAL PARA LA REDUCCIÓN DEL RIESGO DE 

DESASTRES PARA LATINOAMÉRICA” 

Fuente Cooperante :  Agencia de Cooperación Internacional del Japón 

(JICA) 

Lugar de estudios : Virtual 

Idioma : español 

Duración : Del 23 de mayo al 08 de julio de 2022 

Beneficios : Beca integral 

Fecha límite de recepción del expediente en APCI: 11 de abril de 2022  

_________________________________________________________________________ 

*Tener en cuenta que el periodo del curso podrá modificarse, reducirse o cancelarse debido 

a la evolución de la pandemia por COVID-19. 

 
Requisitos: 

 Funcionarios del Gobierno Central, Regional o Local en posición de promover la 

formulación del PGD regional 

 Contar con más de 2 años de experiencia laboral práctica en el área de prevención y 

mitigación de desastres 

 Entre 28 y 50 años (de preferencia, no excluyente) 

 Graduado universitario  

 Certificado de antecedentes policiales simple 

 CV (máximo en 2 hojas, no documentado) 

Si tiene decidido postular debe enviar a la brevedad posible el documento Ficha de 

Inscripción al correo electrónico pe_oso_rep@jica.go.jp 

Más información: 

Los interesados sírvanse revisar detalladamente el siguiente anexo: 

 Guía Informativa 

 



 

 

 

 

 

“Decenio de la Igualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia” 

Oficina de Cooperación Técnica Internacional 
 

 

El expediente de postulación que se debe presentar ante APCI está conformado por: 

 Formulario APCI -JICA 
 Formularios JICA debe ser desarrollados de manera digital y en inglés 
 Ficha de Inscripción 
• Copia del grado académico 
• Certificado de antecedentes policiales simple 
• CV (máximo en 2 hojas, no documentado). 
• Formato de Información Básica (ver folleto informativo Anexo I, páginas 16 a la 18) y 
adjuntarlo a su expediente de aplicación      
 
Toda documentación debe ser presentada a través de mesa de partes digital en el 
siguiente link https://www.gob.pe/institucion/apci/campa%C3%B1as/4647-mesa-de-partes-
digital-de-la-apci 

Cualquier duda o consulta contactarse con el siguiente correo becas@apci.gob.pe 

 

 

 

 

 


